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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Medicina Interna y Enfermedades 
Infecciosas - Planta 10.ª y 12.ª Hospital General, del Hospital Universitario “Miguel Ser-
vet”.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Supervisor/a de Unidad 
de Cuidados de Medicina Interna y Enfermedades Infecciosas - Planta 10.ª y 12.ª Hospital 
General, en la plantilla orgánica de personal del Hospital Universitario Miguel Servet, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Medicina Interna y Enferme-

dades Infecciosas - Planta 10.ª y 12.ª Hospital General.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Universitario “Mi-

guel Servet”.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones:
a) Organizar, planificar e impulsar la gestión de los cuidados en la Unidad.
b) Optimizar la calidad de los cuidados de su unidad, siguiendo los criterios de eficacia, 

efectividad, eficiencia y seguridad.
c) Evaluar el logro de los objetivos pactados con la Dirección de Enfermería, así como de 

los propios de la Unidad.
d) Dirigir equipos y grupos de trabajo adscritos a su puesto de trabajo.
e) Gestionar el personal adscrito a su Unidad, mediante el manejo del programa informá-

tico existente para ese fin.
f) Evaluar el funcionamiento y la actividad asistencial de su Unidad, mediante el diseño 

de cuadros de mando.
g) Garantizar la seguridad y continuidad de cuidados de los pacientes de su unidad, pro-

moviendo y estableciendo mecanismos de coordinación entre los profesionales de dis-
tintos niveles asistenciales.

h) Garantizar el apoyo logístico a la Unidad, mediante la gestión de recursos materiales.
i) Promover cuantas actividades sean necesarias para la integración efectiva de la Pre-

vención de Riesgos Laborales en su Unidad.
j) Promover la investigación y docencia en su Unidad, liderando y/o facilitando el desa-

rrollo de proyectos, y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejer-
cicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los 
correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de la categoría profesional de Enfermero/a, siempre que reúna los requisitos gene-
rales especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Hospital Universitario Miguel Servet.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y breve currículum académico, profesional y formativo, así como una memoria 
relacionada con las funciones del puesto, elaborada por los propios aspirantes. No será ne-
cesario aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exi-
gidos que ya consten en el expediente personal del Hospital Universitario Miguel Servet.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Hospital Universitario Miguel Servet, situado en la 
planta baja junto a Registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector, de con-
formidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
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contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén Se-
villa.
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SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE CUIDADOS DE MEDICINA 
INTERNA Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS – PLANTA 10ª Y 12ª HOSPITAL GENERAL, DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET.  
 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE CUIDADOS DE 
MEDICINA INTERNA Y ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS – PLANTA 10ª Y 12ª HOSPITAL 
GENERAL    

CENTRO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL 
SERVET 

BOA 

  
DDEECCLLAARRAA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria . 
 
 

Zaragoza, a  de  de   

 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 33/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican y suprimen determinadas clases de especialidad y se crea una clase de especialidad en los Cuerpos y Escalas de Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 35/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión Asesora de Bibliotecas.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	DECRETO 31/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D.ª Ainoha Larroya Molero, como Jefa de Servicio de Gestión e Inspección de Transportes, del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	DECRETO 32/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Antonio Barrachina Lupón, Director del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 36/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Juan José Lacleta Almolda, Director del Centro de Medicina del Deporte, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 38/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D. Eduardo Calleja Jiménez, como Jefe de Servicio de Suelos Contaminados, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. David González Ibáñez.
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Gregorio Gaudioso Giménez Esteban.
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María del Rosario Aragüés Muñoz.
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Pilar González Vera.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Alcañiz, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe/a de Grupo de Admisión en el Hospital de Alcañiz.
	RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Medicina Interna y Enfermedades Infe
	RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Oncopediatría y Pediatría A - Hospit

	COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO
	Resolución número 2021-0087, de 17 de febrero de 2021, de la Presidencia de la Comarca de Somontano de Barbastro, por la que se modifica la Resolución número 2021-0062, de 8 de febrero de 2021, por la que se establecen las bases que regirán la convocatori
	CORRECCIÓN de errores del Decreto 2021-0062, de 8 de febrero, del Presidente de la  Comarca del Somontano de Barbastro, por el que se aprueban las bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso de una plaza de Técnico d



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1623/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Acuerdo de prórroga del convenio entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la Mutualidad General Judicial
	ORDEN PRI/1624/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo y la Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, Teruel y Zaragoza, para la prestación de 
	ORDEN PRI/1625/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Fundación EOI y el Gobierno de Aragón, para el desarrollo de la estrategia Industria Conectada 4.0.
	ORDEN PRI/1626/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Acuerdo entre el Gobierno de Aragón y Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, SAU, para la aplicación de medidas de bonificación a vehículos pesados en recorridos
	ORDEN PRI/1627/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Acuerdo entre el Gobierno de Aragón y Autopistas, Concesionaria Española, SAU, para la aplicación de medidas de bonificación a vehículos pesados en recorridos de la autopist
	ORDEN PRI/1628/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios como entidad colaboradora, para la gestión

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/71/2021, de 9 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 25 de enero de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales por la Universida
	ORDEN CUS/72/2021, de 9 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 25 de enero de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de Máster Universitario en Economía Circular por la Universidad de La Rioja; la Universi

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convoca el curso “Aula de Administración Local (vigésima primera edición)” a celebrar por aula virtual (Código ZAPRI-0032/2021).

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 34/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la Cárcel de Benabarre, situada en Benabarre (Huesca), como bien de interés cultural, en la categoría de conjunto de interés cultural, lugar de memoria democrática de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se regula el plazo para la inscripción del alumnado oficial promocionado durante el curso 2019-2020 en las pruebas de certificación de los niveles Intermed

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 37/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la cesión gratuita, a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término municipal de Pina de Ebro con destino al servicio de depuración de aguas resi
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Granjas Escamur, SL, con NIF B50769918, con código REGA 
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Muñoz Pellicer, SC, con NIF J44135374, con código REGA E
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Pex Aragón SL, con NIF B25400300, con código REGA ES2217
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es SAT Número 629 Plano Botero, con NIF F50107713, con códi
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2021, del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, por la que se da publicidad a las variaciones producidas en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza durante e



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública el plan de restauración de la solicitud de concesión de aprovechamiento de a
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de modificación del período de vigencia de la autorización de explotación para recursos 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como del estudio de impacto ambiental 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se somete a información pública el proyecto de orden por el que se establece el currículo del Título de Técnico en Guía en el Medio Natural y de Ti
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Termalismo y Bienestar.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado “Sierra Baja y Sierra Alta”, formado por los montes consorciados TE-3034 y TE-3055 y p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.000 plazas, e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado “Algezares o Rambla de La Chulilla”, formado por el monte consorciado TE-3025 y por pa
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo, del monte número 310 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denomi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Zaragoza, organizado por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la legislación vigente 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Villanueva”, de titularidad de la Comunidad Autónoma d
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo, del monte número 164 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denomi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Watch-Out Sanigestión, SL, a celebrar en Barbastro (Huesca).

	AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Muniesa, relativo a solicitud de licencia de actividad clasificada para granja de porcino.




